
LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE

TÉCNICO DE AUDIOVISUALES, CON CARÁCTER TEMPORAL
COMO PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA

SOLANA, PARA CUBRIR BAJA POR IT

ADMITIDOS

1. PARDO DÍAZ, ALEJANDRO
2. LIZANO BERMEJO, ENRIQUE
3. MARTÍNEZ CUARTERO, ALEJANDRO
4. MARTÍNEZ PEÑA, ARIADNA
5. BARBA NIEVAS, MITANE
6. PADILLA MATEOS-APARICIO, CARMEN MARÍA
7. GARCÍA-CARPINTERO LÓPEZ, ANA ROSA
8. CULEBRAS GALLEGO, ANA MARÍA
9. GARCÍA-BAQUERO UTRILLA, RAÚL EUGENIO
10. JAIME ALHAMBRA, JUAN PEDRO
11. URIEL DELGADO, BÁRBARA
12. GÓMEZ-CAMINO MATA, MARÍA

EXCLUIDOS

ASPIRANTE CAUSA DE EXCLUSIÓN

1. BLÁZQUEZ BLÁZQUEZ, DANIEL A

2. SÁNCHEZ MARTÍN-ALBO, NATALIA A

Causa de Exclusión:
A. No acreditar estar en posesión del título de Ciclo Formativo Superior de la

rama  de  Imagen  y  Sonido,  o  en  su  defecto,  Grado  en  Comunicación
Audiovisual,  en  Cine  y  Televisión  o  equivalente,  o  en  condiciones  de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

La Comisión  de Valoración,  formada por los siguientes  miembros  que se citan a
continuación,  se  reunirá  a  las  08.00  horas  del  día  5  de  septiembre  para  realizar  el
concurso de méritos:

Presidente: Bernardino Guerrero Sevilla, Ingeniero Técnico Industrial.
Secretario: Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico de Secretaría.
Vocales:   - Marina Pérez García-Catalán, Técnica Recursos Humanos.

     -  Alfonso Sánchez Valdepeñas Díaz-Roncero, Tesorero.
                -   Mª del Prado Mateos-Aparicio González.

Lo firma el Sr. Alcalde-Presidente, en La Solana, en la fecha indicada en el 
margen.
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